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diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.
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Comisión Local de Zarratón
Seruido de Concentración Parce

laria
AVISO

2076
, Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Zarratón, 
declarada de utilidad pública por 
Decreto de 2 de marzo de 1961, 
que las bases provisionales de la 
concentración parcelaria estarán 
expuestas al público durante-el pla
zo de 30 días hábiles, a contar del 
siguiente ai de la inserción de este 
Aviso en el D. O, de la Provincia.

Durante el período señalado, to
dos aquellos a quienes afecte la
concentración podrán formular an-

; no de los citados derechos, pues- 
j to qve en dicho impreso deberá fi

gurar su nombre y la finca que cul
tiven o se halle gravada a su favor.

Los documentos que los intere- 
1 sados pueden examinar en el local 

del Ayuntamiento de Zarratón son 
los siguientes:

a) Relación de las exiusiones 
que van a ser propuestas al Servi
cio de concentración Parcelaria; re
lación a que podrán hacer los inte
resados las observaciones que es
timen pertinentes. Dichas observa
ciones han de hacerse por escrito, 
y estas serán resueltas por la di
rección del indicado Servicio quien 
determinará con carácter definitivo 
las fincas excluidas, “

b) Duplicado de los impresos 
resúmen enviados a los propieta
rios en el que se expresan las par
celas que cada uno aporta, su cla
sificación y superficie, así como ios

biéndoseles de que si no lo hacen 
dentro del plazo que se indica se 
declarará el dominio de las parce
las y sus gravámenes o situaciones 
jurídicas en la forma que se publi
ca al efecto de su inscripción en el 
Registro de la Propiedad.
19^1^'^' diciembre de

El Presidente de la Comisión Local
2224

Gobierno Civil 
de la Provincia

concentración podrán formular an- cultivadores y titulares de gravá- 
te la Comisión Local las observa- menes y otras situaciones jurídicas 

en el período de in-
m cuenta
i la cali 
alados el 
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ejercicil 
se debí 

Dortancil

clones verbales o escritas que es
timen convenientes, principalmen
te sobre las clasificaciones asi de 
las tierras propias como de las aje
nas; advirtiédose a todos que es
te es el momento mas importante 
de la concentración y que una vez 
firmes las bases en que se clasifi
can las tierras no se puede volver 
sobre'tales extremos, por lo que 
se exhorta a los participantes a co--In on 0« CAHUI la a JOS. pa 
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■ con la mayor 
exactitud y lusticia posibles, la cla
sificación de todas las tierras in-
cluídas en la concentración.

Se advierte especialmente a los 
cultivadores de fincas arrendata
rios, aparceros, usufructuarlos, 
etc,), y a los titulares de hipotecas 
o cualquier otro derecho sobre las 
niismas que deben as-imismo, den
tro del plazo señalado, comprobar 
si su derecho ha sido reconocido 
por el propietario correspondiente, 
? cuyo efecto deberán examinar el 
impreso correspondiente al propie
tario sobre cuya finca tenga algu-

vestigación y existentes sobre las 
i fincas.

c) Coeficientes de compensa
ción propuestos.

d) Plano de la zona a concen
trar en el que se reflejan las bases 
anteriormente indicadas.

Se emplaza a todos los propie
tarios y especialmente a los qu« 
tengan su derecho inscrito en el 
Registro de la Propiedad o a las 
personas que traigan causa de los 
mismos, para que dentro del plazo 
de 30 días y si apreciaren contra
dicción entre el contenido de los 
asientos que les afectan y la atri
bución de propiedad u otros dere
chos provisionalmente realizada 
como consecuencia de la investi- 
gación, puedan formular oposición 
ante la Comisión Local, aportando 
certificación registral de los asien
tos contradictorios, y/en su casó
los 'documentos que acrediten al 
contradictor como causahabiente 
de los titulares inscritos, aperci-

ENSEÑANZA PRIMARÍA
2068

r Es una realidad que la Provincia 
posee el suficientp número de es- 

♦ cuelas para albergar decorosamen
te, no sólo a los niños'en edad de 
asistencia obligatoria, sino también 
a los de 13 y 14 años; pero de po- ' 
co servirián las nuevas construc-
clones escolares si la asistencia 
escolar obligatoria no se hace efec
tiva,

. En su virtud, llamo la atención 
de los señores Alcaldes y junta 
Municipal de Educación Primaria, 
encareciéndoles que extremen su 
celo en orden a las obligaciones si
guientes,

1,—Riguroso cumplimiento de 
las disposiciones que regdian la 
matrícula y asistencia obligatoria a 
las escuelas de Enseñanza Prima
ria, (Decretos 27 mayo 1955, 7 sep
tiembre de 1954 y O M, 30 marzo 
1955), sobre imposición de sancio
nes a los que incumplieren el pre
cepto de la asistencia, para llegar 
a conseguir que en la Provínola no 
exista ningún niño, en edad esco
lar obligatoria, que no acuda de
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una manera, regular y qonstante a 
una escuela o colegio y posea la 
cartilla de escolaridad.

2 .—Cuidarán asimismo de que 
los analfabetos comprendidos entre 
los 12 y 21 aqos, se matriculeri y 
asistan a las clases especiales para 
adultos, O. M. de 30 de marzo de 
1055 anteriormente citada.

3 .—Se recuerda también la obli
gación que incumbe a los señores 
Alcaldes Presientes de los Ayun
tamientos, de velar con el máximo 
interés por que se realicen oportu
namente cuantas reparaciones x) 
arreglos sean necesarios para la 
conservación, mejora e higiene de 
los edificios escolares, sin olvidar 
blanqueo y pintura de clases, colo^ 

, pación de persianas etc. Igualmen
te las que les afecta sobre limpie
za y calefacción de las escuelas, 
cuidando la debida instalación de 
estufas, chimeneas y radiadores 
que tanto Contribuyen a lograr un 
ambiente grato alrededor del niño, 
bien entendido que por este Qg- 
bierno ha de exigirse de dichas 
autoridades, la rigurosa observan
cia de las referidas obligaciones 
y las responsavilidades a , que su- 
abandono pudiera dar lugar.

Finalmente y como otra faceta 
muy interesante de la Escuela Pri
maria, deben reforzarse económi
camente y en la medida de lo posi
ble, aquellas instituciones que 
atiendan principalmente al Fondo 
Nacional para el Fomento de Igual
dad de Oportunidades, roperos, co
medores, material escolar etc. pa
ra los niños más necesitados.

Los señores Alcaldes, se servi
rán acusar recibo de la presente 
Circular, y darme cuenta periódi
ca de su cumplimiento.

Logroño 9 de diciembr ede 1961.
El Gobernador Civil

Ramón Castilla Pérez

2221 '

Comisaría de Aguas del Ebro
NOTA-ANUNCIO

2074
Los Alcaldes de los Ayuntamien

tos de Calahorra (Logroño) y San 
Adrian (Navarra)j, solicitan autori
zación para realizar corta de leñas 
y árboles existentes en el cauce del 
río Ebro, aguas abajo y arriba del 
puente de la carretera de Calaho
rra a Spn Aárian.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 

por dicha petición, puedan .dirigir 
por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes al Iltmo. señor 
Comisario de Aguas de la Cuenca 
del. Ebro, dentro del plazo de trein
ta (30) días naturales y consecuti
vos a contar del siguiente al de la 
publicación de esta Nota-Anuncio 
en el B. O. de la Provincia, duran
te los cuales estará de manifiesto 
el expediente en las oficinas de la 
Comisaría de Aguas del Ebro en 
Zaragoza, Paseo del General Mo- 
13, 0° 26-r.

Zragoza29 de noviembre 1961.
El Comisario Jefe de Aguas 

Juan Regaart
2234'

Abinistraciiln de Jusficia
REQUISITORIA 

’ 2079
( Francisco Muñoz Rueda de 35 
• años, natural de Anguiano hijo de 

Domingo y de Felisa domiciliado 
últimamente en Logroño compare
cerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Logroño dentro del término 
de' 10 días para constituirse en 
prisión provisional por la causa n® 
252 de 1961 que se le sigue en es
te Juzgado por el delito, de robo; 
apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio consi
guiente e incurrirá en las demás 
responsabilidades que determina 
la Ley.

Por tanto, ruego a todas las Au
toridades y ordeno a la,Policía Ju
dicial procedan a la busca y captura 
de dicho procesado y de ser habido 
sea puesto a disposición de este- 
Juzgado.

Logroño 11 de diciembre 1961.
* El Juez de-Instrucción,

2229
Cédula de citación

2069
Por la presente y en virtud de provi

dencia de esta fecha, dictada por el Sr. 
Juez Municipal en el juicio de faltas se
ñalado con el número 394-61 seguido por 
mal trato en este Juzgado contra Anto
nio Sierra Gómez, de 30 años de edad, 
soltero, chofer de Transportes Ochoa sin 
domicilio conocido, se cita a este denun
ciado para que el día 19 de diciembre 
próximo y hora de las 16 y ,5 comparez
ca en la Sala Audiencia de este Juzgado 
a la celebración del expresado juicio , de 
faltas, advirtiéndole que debe hacerlo con 
las pruebas , de que intente valerse y con 
aperclbimlerito de que si no comparece 
le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

.Y para que se inserte en el Boletín 
Oficial de la. provincia, expido la presen- 

. fe en Logroño a 30 de noviembre 1961
El Secretarlo, ' 

è ' 2225

ANÜNCIOS OFICIALES
‘ EDICTO

2059
Para general conocimiento se ha-: 

ce público que a partir del día si
guiente en que aparezca anuncia
do en el presente B. O. quedan ex
puestas al público en el Tablón de 
Edictos de este Ayuntamiento y de 
la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de esta locali
dad durante el plazo de 15 días las 

' listas de Regantes con derecho a 
voto y las de Regaptes con. dere
cho a ser elegibles de esta villa, 
para nombrarhiento legal de los 
miembros que han de constituir la 
Comunidad de Regantes del río An
tiguo del Iregua.

Lo'que se publica para que du
rante el plazo indicado de 15^ días, 
puedan presentarse las reclamacio
nes procedentes sobre inclusión o 
exclusión indebida en las citadas 
listas de Electores y Elegibles.

Navarrete a 7 de diciembre de 
1961.

El Alcalde
2208

ANUNCIO
2080

Se anuncia concurso para la ad
judicación del Servicio de Admi
nistración y Recaudación por el 
procedimiento de gestión afianza
da de los arbitrios sobre consumo 
de carnes y de bebidas, mercados, 
puestos públicos, inspección sani
taria de alimentos y mataderos.

El pliego de condiciones y demas 
antecedentes estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
durante las horas de oficina.

La apertura, de plicas se verifi
cará a las, 12 horas del día 26 de 
diciemere de 1.961.

Torrecilla en Carneros 12 de di
ciembre de 1961.

El Alcalde,
2226 

EDICTO
2081

En cumplimiento de lo dispues
to por el art,® 691 de la Ley de Ré
gimen Local, durante el plazo de 
quince días se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento el expedieste número 1 de 
suplemento y habilitación de cré
dito para el ejercicio actual, a fin 
que queda ser examinado y formu
lar las reclamaciones a que haya 
lugar.

ViUarejo 20 de noviembre 196L 
El Alcalde,

2228
Î
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Delegación de Kacien: |
i

Dirección General de Tributos Especiales 1
Con fecha 1 de diciembre de 1961 se 

ha dictado por este Ministerio la siguien
te Orden.

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el estu
dio de las condiciones que deberán regu
lar el Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre del Es
tado, este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le otorgan la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y la Orden de 16 de 
mayo de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero — De , conformidad con lo dis
puesto en el artículo .33 de la Ley de 26 
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de 
mayo de 1960, se aprueba el Convenio 

■ provincial ,con la mención LO-8 de 1962, 
para la exacción del Impuesto de Tim
bre del Estad entre la Hacienda Pública i 
y la Agrupación de Fabricantes de tejas 
y ladrillos de Logroño.

Segundo. — Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión Mixta en 2 de noviembre de 
1961 y por los hechos imponibles que pa
san a relacionarse.

Libros auxiliares y copias de cartas, 
Públicidad en rótulos. Contratos de tra
bajo. Recibos de haberes y jornales Do
cumentos liberatorios. Formalizaciones 
de venta. j

Tercero. — El período de vigencia del 
Convenio será desde 1 de enero a 31 de 

- diciembre de 1962.
Cuarto. — La cuota global a satisfacer 

para el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio se fija en la cantidad 
de 70.000 pesetas.

Quinto. — Las reglas de distribución 
"para determinar la cifra correspondiente 
a cada contribuyente serán las siguientes

Volumen de ventas, número de em- í 
picados y obreros. I

Sexto. — El pago de las cuotas se efec
tuará dentro de ios quince días siguien- j 
tes al de. ser firme su notificación en un 
solo plazo.

Séptimo. — Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos timbrados 
y demás medios autorizados de reintegró 
por los Iicchos imponibles que compren
de quedará sustituido por la mención 
«Convenio Provincial de Timbre número 
LO-8/1962».

Octavo. — La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio; el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones de los agrupados, y las normas y 
garantías para ejecución de ’as condicio
nes establecidas, y sus efectos, se /ajus
tará a lo que a estos fines señala la Or
den de 16 de mayo de I960.

Lo que pongo en su conocimiento In
teresándole el pronto traslado de la O. 
M. al Boletín Oficial de la provincia 
para su Inserción, y la comunicación a 
«ste Centro de la fecha y número del 
•ejemplar, en que se haya publicado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 25 de noviembre de 1961.

P. D.
J. Sánchez Cortes DávUa

Iltmo. señor director general de Tri
butos Especiales..

Insértese en el B. O. de la provincia. 
Logroño, 4 de diciembre de 1961.

El Delegado de Hacienda
Antonio Valero Serrano

2188

Dirección General de Tributos Especiales

Con fecha 25 de noviembre de 1.961 se 
lia dictado por este Ministerio' la siguien
te Orden.

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el estu
dio de las condiciones que deberán regu
lar el Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre del Es
tado, este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le otorgan la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y la Orden de 16 de 
mayo de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero — De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26 
de diciembre de 1957 <7 Orden de 16 de 
mayo de 1960, se aprueba el Convenio 
provincial con la mención LO-16 de 1962, 
para la exacción del Impuesto de Tim
bre del Estado entre la Hacienda Públl ••a 
y la agrupación dé mayoristas de mer- 
ceíía, paquetería quincalla de Logroño.

Segundo. — Quedan .suietos al Con
venio los contribuyentes que figuran en 
1?. relación definitiva aprobada por la 
Comisión Mixta en .3 de noviembre de 
1961 V por los hechos imponibles que pa
san a relacionarse;

Libros auxlUare.s de contabilidad. Co
pias de cartas. Publicidad en rótulos. Nó
minas de personal. Formalizaciones de 
venta.

Tercero. — El período de vieencle del 
Convenio será desde 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1962.

Cuarto. — La cuota global a .satisfacer 
para el conjunto de contribuventes aco
pió/''; al Convenio se fija en la carif'dad 
de .35.000 pesetas por lals activid'adés pro
pias del convenio y otras l.onn pesetas 
como cuotas adicionales para las actlvl - 
dades complementarlas, a distribuir sólo 
entre ouiene,s las ejerzan, según la rela
ción aprobada.

Quinto. ,— Las reelas de distribución 
qjara determinar la cifra co’’respT5hd1ente 
a cada contribuyente serán las slguléntes

Volumen de venta,s v número áe em
pleados.

Sexto. — El pago de las cuotas se efec
tuará dentro de los oulnce riía.s siguien
tes al de ser firme su notificación en 4 
plazos, el primero se ingresará en dicho 
término v el resto en el mes de. agosto 
próximo, antes del día 25.

Séptimo. — Durante la vigencia de 
este convenio, el uso de efectos timbrados 
y demás medios autorizados de T^íntegro 
por los hechos imponibles que compren
de ouedará sustituido pór la mención 
«Convenio Provincial de Timbre número 

'LC>-16/1962'>. . . i
Octavo. — La tributación aplicable a j 

Ia,s altas, y batas, que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio- el pro- 
,cedlmlento para .sustancJar las reclama
ciones de tos agrupados, v la.s normas y

garantías para ejecución de las condicio
nes establecidas, y sus efectos, se ajus
tará a lo que a estos fines señala la Or
den de 16 de mayo d-e 1960.

Lo que pongo en su conocimiento in
teresándole el pronto traslado de la O. 
M. al Boletín Oficial de la provincia 
para su inserción, y la comunicación a 
este Centro de la fecha y número del 
ejemplar en que se haya publicado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de Í961.

P. D.

J. Sánchez Cortes Dávlla

Iltmo. señor director general de Tri
butos Especiales..

Insértese en el B. O. de la provincia.
Logroño, 4 de diciembre de 1961.

El Delegado de Hacienda,
Antonio Valero Serrano

2196

Dirección General de Tributos Especiales
Con fecha 25 de noviembre de 1961 se 

ha dictado por este Ministerio la siguien
te Orden.

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el estu
dio de las condiciones que deberán regu
lar el Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre del Es
tado, este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le otorgan la Ley de 2é de 
diciembre de 1957 y la Orden de 16 de 
mayo de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero — De conformidad con lo oís- ' 
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26 
de diciembre de 19.57 y Orden de 16 de 
mayo de 1960, se aprueba el Convenio 
provincial con la mención LO-11 de 1962, 
para la exacción riel Tmnue.sto de Tim
be? del Estado entre la Hacienda Publica 
y el grupo provincial de conservas de la 
Rloia.

Segundo. — Quedan .suietos al Con
venio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión Mixta en .3 de noviembre de 
1961 V ñor los hechos lmponlble.s que pa
san a relacionarse:

Libros auxiliares de contabilidad. Co
plas'de cartas. Timbre de publicidad en 
impresos j' rótulo.s. Nóminas de personal. 
Contratos de comisión rhercantll. Nor
malizaciones de ventas. Extractos v H- 
onióacione,': de cuenta. Vale.s de arioul- 
sirlón de productos naturales. Ju.stifican 
te.s de caja.

Tercero. — ,EI período de -vigencia del 
Convenio será desde 1 de enero a 31.de * 
diciembre de 1962.

Cuarto. — La cuota global a satisfacer 
para el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio se fija en la cantidad 
,de 270.000 pesetas.

Quinto. — Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspondiente 
a cada contribuyente serán las siguientes '

Voumen de ventas, número de emplea- ■ 
picados. . ■=?

Sexto. — El pago de las cuotas se efec
tuará dentro de los quince días siguien- 
tes .al de ser firme'su notificación en dos 
plazos V.. el resto, en el mes de agosto 
próximo, antea, del dJa 3£. •

Stoptimo- — Durante la vigencia de
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este convenio el uso de efectos timbrados ] 
y> demás medios autorizados de reintegro j 
por los hechos imponibles que compren- ¡ 
de quedárá sustituido por la mención j 
«Convenio Provincial de. Timbre mimer'' i 
LO-U/1962». ' j

Octavo. — Lá tributación aplicable a 1 
las altás y bajas que sé produzcan du
rante la vigencia del Convenio; el pro- । 
cedimiento para sustanciar las reclatna- ( 
clones de los agrupados, y las normas y 
garantías para ejecución de las condicio
nes establecidas, y sus efectos, se ajus
tará a lo que a estos fines señala la Or
den de 16 de mayo de 1,960.

Ló que pongo en su conocimiento in
teresándole el pronto traslado de la O. 
M. al Boletín Oficial de la provlrcía 
para su inserción, y la comunicación a 
este Centro de la fecha y número del 
eiemplar en oue se haya publicado. 

Dios euarde a V. T. muchos anos, 
’'^adrid, 25 de- noviembre de 1961.

T*. D.
J. Sánchez Cortes Dávila

Iltmo. señor director general de Tri- j 
butos Especiales..

Insértese en el B. O.. de la provincia.

Logroño, 4 de diciembre de 1961.

El Delegado de Hacienda,
Antonio Valero Serrano

2191

Dirección General de Tributos Especiales

Con fecha 25 de noviembre de 1961 se 
ha dictado por este Ministerio ,ía siguien-

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el estu
dio de las condiciones que deberán regu- ¡ 
lar el Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre del Es
tado, este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le otorgan la Ley de 26 de 
diciembre de 19.57 y la Orden de 16 de 
mayo de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente;

Primero — De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 3.3 de la Ley de 26 
de diciembre de 1957, y Orden de 16 de 
mavo de 1960, se aprueba el Convenio 
provincial con la mención LO-12 de 1962, 
para la .exacción del Impuesto de Tim
bre del Estado entre la Hacienda PûÈlica 
y la agrupación de fábricas de carame
los de Logroño.

Segundo. — Quedan sujetos al Con- 
ví-nin los contribuyentes que figuran en 
la r^’ación definitiva aprobada por ’a 
Comisión Mixta en 3 dé noviembre de 
•1961 y por los hechos imponibles que pa
san a relacionarse-

Libros auxiliares, copias de cartas, tim
bre de publicidad en rótulos, recibos de 
haberes y de jornales, formallzaciones de 
.ventas. Lianidaciones y extractos de cuen 
fp.';. Nombramiento de empleados. '

Tercero. — El período de vigencia del 
Convenio será desde 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1962.

Cuarto. — La cúota global a satisfacer 
para el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio se fija en la canndad 
36.000 pesetas por la$ actividades pro- 
pia.s del Convenio y otras. 4.000 pesetas 
por las actividades complementarias, a 
distribuir sólo entre quienes las ejçrzan. 
según la relación aprobada.

Quinto. — Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspondiente 
a cada contribuyente serán las siguientes 

Volumen de ventas y número de em
pleados.

Sexto. — El pago de las cuotas se. efec
tuará dentro de los quince días siguien
tes al de ser firme su notificación en un 
solo plazo. ,

Séptimo. — Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos timbrados 
y demás medios autorizados de reintegro 
por los hechos imponible^ que compren
de quedará sustituido por la mención 
«Convenio Provincial de Timbre núm-ero 
LO-12/1962».

Octavo. — La tributación aplicable a 
las altas ,v bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio; el pro
cedimiento para sustanciar las reclama- 
cione.s de los agrupados, y las normas y 
garantías para ejecución de las condicio
nes establecidas, y sus efectos, se ajus
tará a lo que a estos finés señala la Or
den de 16 de mayo de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento in
teresándole el pronto traslado de la O. 
M. al Boletín Oficial de la nro^dneia 
para su inserción, v la comunicación a 
este Centro de la fecha, v nÚToero del 
elnmplqr pn nUP "íP bava publinpHn'.

r»ios m.iande a V. T. mucbn.s años:, 
^'adrid, 25 de nnviprnbrp He 1961'.

F. D
J. Sánchez Cortes Dávila

Iltmo. señor director general de Tri
butos Especiales..

Insértese en- el B. O. de la provincia.
Logroño, 4 de diciembre de 1961.

El Delegado de Hacienda,
Antonio Valero Serrano

2192

Dirección General de Tributos Especiales

Con fecha 25 de noviembre de 1^61 se 
ha dictado por este Ministerio la siguien- i 
te Orden. <

Vista ,1a propuesta elaborada por la j 
Comisión Mixta designada para el estu- i 
dio de las condiciones que deberán regu- j 
lar el Convenio que se indica, para la í 
exacción del Impuesto de Timbre del Es- ' 
tado, este Ministerio, en uso de las fa- I 
cultades que le otorgan la Ley de 26 de i 
diciembre de 1957 y la Orden de 16 de í 
mayo de 1960, ha tenido a bien disponer i 
lo siguiente:

Primero — De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26 
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de i 
mayo de i960, se aprueba el Convenio ’ 
provincial con la mención LO-13 de 1962 j 
para la exacción del Impuesto dé Tím- ; 
bre del Estado entre la Hacienda Pública i 
y la agrupación de fabricantes de embu- i 
tidos de Logroño.. '

Segundo. — Quedan sujeto.s al Con- j 
venio los contribuyentes que figuran en ■ 
la relación definitiva aprobada por la ' 
Comisión Mixta en 3 ''de noviembre de 
1961 y por los hechos imponibles que pa- 
san a relacionarse: i

Libros auxiliares de contabilidad, do- ’ 
pias de correspondencia. Justificantes de j 
caja.. Publicidad en rótulos e Impresos. ■ 
Extractos y liquidaciones de cuentas. Nó- i 
minas de empleados y recibos de iomales. I 
Facturas dç formalizaclón 'de ventas. . í

Tercero. — El período de vigencia dét ¡

Convenio será desde 1 de enero a 31 de 
• diciembre de 1962.
! Cuarto. — La cuota global a satisfacer 
: para el conjunto de contribuyentes aco- 
í gidos al Convenio se fija en la cantidad 
! de 33.000 pesetas.
! Quinto. — Las reglas de distribución 

para determinar la cifra correspondiente 
a cada contribuyente serán las siguientes 

! Volumen de ventas y número de em
pleados.

j Sexto. — El pago de las cuotas se efeo- 
'• tuará dentro de Iqs quince nías siguien- 

. tés al de ser firme su notificación eq un 
solo plazo.
, Séptimo. — Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos timbrados 
y demás medios autorizados de reintegro 
por los hechos imponibles que compren
de quedará sustituido por (a mención 
«Convenio Provincial de Timbre número 
LO-13/1962».

Octavo. — La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio; el pro
cedimiento para sustanciar las reclama- 
clone.s de los agrupados, las normas y 
garantías para ejecución de las condicio
nes establecidas, y sus efectos, se ajus
tará a lo ■ que a estos -fines señala la Or
den de 16 de mayo de 1960.

Lo oue pongo en su conocimiento in
teresándole el pronto traslado de la O. 
M. al Boletín Oficial de la nrqvlncla 
para .su inserción, v la comunicación a 
este Centro de la fecha v número del 
ejemplar en oue se bava publicado. 

Dio.s mi arde a V. T. mucho,s años, 
^"aririd. 25 de noviembre de 1961.

F. D.

J. Sánchez Cortes Dávila

Iltmo. señor director general de Tri
butos Especiales..

Insértese en el B. O. de la provincia.
Logroño, 4 de diciembre de 1961.

El Delegado de Hacienda.
Antonio Valero Serrano

2193

Dirección General de Iributos Especiales

Con fecha 25 de noviembre de 1961 óB 
ha dictado por este Ministerio la siguien
te Orden

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el estu
dio de las condiciones que deberán regu
lar el Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre del Es
tado, este Ministerio, en usó de las fa
cultades-que le otorgan la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y la Orden, de 16 de 
mayo de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente;

Primero — De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26 
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de 
mayo de I960, se aprueba el Convenio 
provincial con la mención LO-14 de 1962, 
para la exacción del Impuesto de Tim
bre del Estado entre la Hacienda Pública 
y la agrupación de almacenistas de ali
mentación de Logroño.

Segundo. Quedan sujetos al Con
vento levs con tribu ven tes oue figuran en 
lá relación definitiva aprobada por la 
Comisión Mixta en .3 de noviembre de 
1961 y por los hecho.s imponibles que pau
san a relacionarse;

Libros auxiliares de contabilidad, co-
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pias de cartas, publicidad en rótulos, nó
minas de personal, nombramientos de 
empleados. Guías de conduces. Docu
mentos de cargo y descargo. Forma- 
lizaciones de venta.

la 
se 
V.

Lo que pongo en su conocimiento in
teresándole ,gl pronto traslado de la O. 
M. al Boletín Oficial de la provincia 
para su inserción.

Lo que pongo en su conocimiento in
teresándole el pronto traslado de lá O. 
M. al Boletín Oficial de la provincia 
para su inserción.

Tercero. — El período de vigencia del 
Convenio - - -

1961
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Cuarto. La cuota global a satisfacer 
para el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio se fija en la cantidad 
de 300.000 pesetas.

Quinto. — Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspondiente 
a cada contribuyente serán las. siguientes

Volumen de ventas y número de em
pleados. '

Sexto. — El pago de las cuotas sé efec
tuará dentro de los quince días siguien
tes al de ser firme su notificación en 4 
plazos, el primer plazo se ingresará en 
dicho término y el resto antes del día 25 
del segundo mes del trimestre respectivo.

Séptimo. — Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos timbrados 
y demás medios autorizados de reintegro 
por los hechos imponibles que compren
de quedará sustituido por la mención 
«Convenio Provincial' de Timbre número 
LO-14/1962». ,

Octavo. — La tributación aplicable a j 
las altas y baias oue se produzcan du- 1 
rante la vigencia del Convenio: el pro- ; 
p^dimiento para Sustanciar las reclama
ciones de los agrupados, y las normas y 
garantías para ejecución de las condicio
nes establecidas, y sus efectos, se ajus
tará a lo que a estos fines señala, la Or
den de 16 de mayo de I960.

Lo que pongo én su conocimiento in
teresándole el pronto traslado de la O. 
M. al Boletín Oficial de la provincia

or la 
estu- 
regu- 
'a la 
d Es- 
s fa
je de 
.6 de 
)oner

J. Sánchez Cortes Dávila

Iltmo. señor director general de Tri- 
líutos Especiales..

Insértese en el B. O. de la provincia.
Logroño, 4 de diciembre de 1961.

El Delegado de Hacienda,
Antonio Valero Serrano

2194
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Con fecha 1 de diciembre de 1961 se 
ha dictado por este Ministerio la siguien
te Orden.

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el estu
dio de las condicione;^ que deberán regu- 
ar el Convenio que se Indica, para la 

exacción del Impuesto de Timbre del Es- 
, tado, este Ministerio, en uso de las fa- 
i cuitad es que le otorgan la Ley de 26 de 

diciembre de 1957 y la Orden de 16 de 
ayo de 1960, ha tenido a bien disponer 

*0 siguiente:
. Primero — De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26 
ue diciembre de 1957 y Orden de 16 de 
Wo de I960, se aprueba el Convenio 
provincial con la mención LO-15 de 1962, 

^Para la exacción del Impuesto de Hm- 
fe del Estado entre la Hacienda Pública

y la agrupación de comerciantes de teji
dos y prendas confeccionadas de Logroño 

Segundo. — Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran en 
1?. rolaclón definitiva aprobada por la 
Comisión Mixta én> .3 de noviembre de 
1961 y por los hechos imponibles que pa
san a relacionarse:.

Libros auxiliares. Documentos de car
go y abono. Timbre de pubUcidad en 
anuncios. Facturas de contado. Recibos 
de cantidad. Nóminas de personal. Ven
ta a plazos en minoristas. Facturas de 
confecciones.

Tercero. El período de vigencia del 
Convenio será desde 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1962.

Cuarto. — La cuota global a satisfacer 
para el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio se fija en la cantidad 
de 70.000 pesetas.

Quinto. — Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspondiente 
a cada contribuyente serán las siguientes

Volumen de ventas y número de em- I 
pleados. J

Sexto. — El pago de las cuotas se efec
tuará dentro de los quince días siguien- 

J tes al de ser firme su notificación en un 
í solo plazo.
I Séptimo. Durante la vigencia de 

este convenio el uso de efectos timbrados 
y demás medios autorizados de reintegro 
por los hechos imponibles que compren
de quedará sustituido por la mención í 
«Convenio Provincial de Timbre número 
LO-15/1962».

Octavo. — La tributación .aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du- 
rante^ la vigencia del Convenio- el pro
cedimiento para sustanciar las reclama- 
cionea de los agrupados, y las nonnas y 
garantías para ejecución de las condicio
nes establecidas, y sus efectos, se aju.s- - 
tará a lo que a estos fines señala la Or
den de I6 de mayo de 1960.

Madrid. I de diciembre de 1961.
IP. D.

J. Sánchez Cortes Dávila

Iltmo. señor director general de Tri
butos Especiales..

Insértese en el B. O. de la provincia.

Logroño. 4 de diciembre de 1961.

El Delegado de Hacienda,
Antonio Valero Serrano

2195

Cop fecha 25 de noviembre de 1961 se 
ha dictado por este Ministerio la siguien
te Orden.

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el estu
dio de las condiciones que deberán regu
lar el Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre del Es
tado, este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le otorgan la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y la Orden de 16 de

mayo de i960, ha tenido a bien disponer ■ 
lo siguiente:

Primero — De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26 
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de 
mayo de i960, se aprueba el Convenio 
provincial con la mención LO-17 de 1962 
para la exacción del Impuesto de Tim
bre del Estad entre la Hacienda Pública 
y la agrupación de fabricantes de tejidos 
de Logroño. i

Segundo. — Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran en 

relación definitiva aprobada por la 
Comisión Mixta en 3 de npviembre de 
1961 y por los hechos Imponibles que pa
san a relacionarse:

LiTros auxiliares de la Contabilidad, 
recibos y justificantes de caja. Timbre 

publicidad, rótulos. Id. Id. carteles, 
id. id. otros anuncios, nóminas de per
sonal Coplas de cartas. Nombramientos 

j de empleados. .Formallzaciones de venta. 
I Id. Id. superiores a noventa días. Factu- 
I ras de importación.

Tercero. El período de vigencia deí 
Convenio será desde 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1962.

Cuarto. —'La cuota global a satisfacer 
para el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio se fija en la cantidad 
dé 95.000 pesetas.

Quinto. — Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspondiente 
a cada contribuyente serán las siguientes 

Volumen de ventas. Volumen ' de ad
quisiciones y número de empleados y 
obreros.

Sexto. El pago de las cuotas se efec
tuará dentro de los quince días siguien
tes al de ser firme su notificación en un 
solo plazo.

Séptimo. — Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos timbrados 
y demás medios autorizados de reintegro 
por los hechos imponibles que coTrp~"n- 
de quedará sustituido por la mención 
«Convenio Provincial de Timbre numero 
LO-17/1962».

Octavo. — La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio; el pro
cedimiento para sustanciar las reclaraa- 
clones de los agrupados, y las normas y 
garantías para ejecución de las condicio
nes establecidas, .v sus efectos, se aju.s- 
tará a lo que a -estos fines señala la Or
den de 16 de mayo de 1960.

J. Sánchez Cortes Dávlla

litmo. señor director general de Tri
butas Especiales..

Insértese en el B. O. de la provincia.
Logroño, 4 de diciembre de 1961.

El Delegado de Hacienda,
Antonio Valero Semue
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Dirección General de Tributos Especiales ,

Con fecha 23 de noviembre de 1961 se 
ha dictado por este Ministerio la siguien
te Orden.

Vista la propuesta elaborada por la 
ç:omisión Mixta designada para el estu
dio de las condiciones que deberán regu
lar el Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timrjre del Es
tado, este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le otorgan la Éey de 26 de 
diciembre de 1957 y la Orden de 16 de 
mayo de 1960. ha tenido a bien dispone” 
lo siguiente:

Primero — De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 de la I.ey de 26 
de diciembre de 19.57 y Orden de 16 de 
mayo de 1960, se aprueba el '"on ven i o 
provincial con la mención LO-18 de 1962, 
para la exacción del Impuesto de Tim
bre del Estado entre la Hacienda Pública 
y la agrupación de fabricantes de zapa
tillas de Logroño.

Secundo. — Quedan suietos al Con
venio los contribuventes que figuran en 
la relación definitiva aprobada loor la 
Comisión Mixta en .3 de noviembre de 
1961 V por los hechos imponibles que pa
san a relacionarse-

Libros auxiliares de contabilidad. Co
pias de cartas. Nombramientos de em
pleados. Timbrd" de publicidad en rotulos 
Timbre de publicidad, otros anuncios. 
Nóminas dé personal. Formalizaciones de 
venta. Jüstificante.s de caja.

Tc" ero. El período F? vigencia del 
Convenio será deSde 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1962.

Cuarto. — La cuota globa,! a satisfacer 
pprp, pi roniunto de contribuventes aco
gidos al Convenio se fija en la cantidad 
de .285.090 pesetas.

Quinto. — Las reglas de distribución 
para. determinar la cifra correspondiente 
a cada contribuyente fierán las .siguientes 

Volumen de ventas y número de em
pleados.

Sexto. — El pago de las cuotas se efec- 
f-uqrá dentro de los quince días siguien- 
tes al de ser firme su notificación en dos 
plazos, el primeo se ingresará en dicho 
término y el resto en el mes de agosto 
próximo, antes del día 25.

Séptimo. — Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tim orados 
V demás medios autorizados de reintegro 
por los hechos imponibles que compren
de quedará sustituido por la mención 
«Convenio Provincial de Timbre numero 
LO-18/1962». . .

Octavo. — La tributación aplicable a 
la^ altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio; el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones de los agrupados, y las normas y 
garantías para ejecución de las condicio
nes establecidas, y sus efectos, . se ajus
tará a lo que a estos fines señala la. Or
den de 16 de mayo .de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento in
teresándole el pronto traslado de la O. 
M.-al Bol.etín Oficial de, la . provincia 
para su inserción, y la comunicación a 
este Centro de la fecha y número del 
^ejemplar, en que Sb haya publicado.

Dios gíJiarde :a- V. I? muchos años.

Madrid; 25 'de noviembre de'1961.

isvqAn J. Sánchee Cortes DárHa

Iltmo. señor director general de Tri
butos Especiales..

. Insértese en el B. O. de la provincia. 
Logroño, 4 de diciembre de 1961. J

El Delegado de Hacienda. (
Antonio Valero .Serrano .

V 2198 i

Dirección General de Tributos Especiales

Con fecha 1 de diciembre de 1961 se^ 
ha dictado por este Ministerio la siguien
te Orden.

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el estu
dio de las condiciones que deberán regu
lar el Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre del Es
tado, este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le otorgan la Ley de 26 de 
diciémbre de 1957 y la Orden de 16 de 
mayo de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero — De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26 
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de 
mayo de 1969, se aprueba el Convenio 
provincial con la mención LO-25 de 1962 
para la exacción del Impuesto de Tim
bre del Estad entre la Hacienda Pública 
y la agrupación de fabricantes y repara
dores de carrocerías y remolques de 
Logroño.

Segundo. — Quedan sujetos al Con
venio lo.s contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión Mixta en 2 de noviembre de 
1961 y por lo.s hechos imponibles que pa
san a relacionarse:

Libros auxiliares de la Contabilidad. 
Copias de cartas. Recibos de cantidad.' 
Recibos de haberes y de jornales. Tim
bre de pubicidad anuncios y rótulos. Fac- 

¡ turas de ejecución de obras.
Tercero. — Él período de vigencia del 

Convenio será desde 1 de enero a 31 de 
i diciembre de 1962,
: Cuarto. — La cuota global a satisfacer 
I para el conjunto de contribuyentes aco

gidos al Convenio se fija en la cantidad 
de 62.000 pesetas. .

i Quinto. — Las reglas de distribución 
j para determinar la cifra correspondiente 

a cada contribuyente serán las siguientes 
i Volumen de obra. Número de emplea- 
i dos.
1 Sexto. — El pago de las cuotas se efec- 
j tuará dentro de los quince días siguien

tes al de ser firme su notificación en dos 
plazos, el primero se ingresará en dicho 
término y el resto en el mes de agosto 
próximo, antes del día 25^

Séptimo. —: Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos timbrados 
y demás medios.autorizados de reintegro 
por ios hechos imponibles que compren
de quedará sustituido por la mención 
«Convenio Provincial d,e Timbre número 
LO-25/1962».

Octavo. — La tributación aplicable* a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio; el pro
cedimiento para sustanciar l,as reclama
ciones de los agrupados, y las normas y 
gárahtíás para ejecución de las condicio
nes establecidas, .v sus efectos, se ajus
tará á lo que a e^os fines s^efiaU la Or- 
'den d« *16 de maÿo ''dc l9GÔ.

Lo que pongo en su conocimiento in
teresándole el pronto traslado de la O. 
M. al Boletín Oficial de la provincia 
para su inserción, y la comunicación a 
este Centro de la fecha y número del 
ejemplar en que se haya publicado.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1961.

P. D.

J. Sánchez Cortes Dávlla

Iltmo. señor director general de Tri
butos Especiales..

Insértese en el B. O. de la provincia.
Logroño, 4 de diciembre de 1961.

El Delegado de Hacienda,
Antonio Valero Serrano
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Dirección General de Tributos Especiales

Con íeciia 1 oc diciembre de 1961 ,se 
ha dictano por este Ministerio siguien- 
le cruen.

■ Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta uesignada para el estu
dio de las condiciones que deberán regu
lar el' Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre del Es
tado, este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le otorgan la Ley de 26 tíe 
diciembre de 1957 y la Orden de 16 de 
mayo de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero — De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26 
de diciembre de 1957 y Orden de 16 tíe 
mayo de 1960, se aprueba el Convenio 
provincial con la mención LO-26 de 1962 
para la exacción del Impuesto de ^im
bre del Estado entre la Hacienda Punlica 
y el grupo de fabricantes de maquinaria 
de Logroño.
' Segundo. — Quedan sujetos al Con
venio ios contribuventes que figuran en 
la r^'ación definitiva aprobada por 'a 
Comisión Mixta en 2 de noviembre de 
1961 y por los hechos imponible,s que pa
san a relacionarse-

Libros auxiliares, copias de cartas, tim
bre de publicidad en rótulos, i-ecibos de 
haberes y de jornales, formalizaciones de 
ventas. Documentos de cargo y abono. 
Facturas de obras e instalaciones. Justi
ficantes de caja. Nombramiento de em
pleados. Formalizaciones de ventas a jnás 
de noventa días.

Tercero —■ El período de vivencia del 
■Convenio será desde 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1962.

Cuarto. — La cuota global a satisfacer 
para el conjunto de contribuyentes ^aco- 
gidps al Convenio se fija en la eanUdad 
de 105.000 pesetas.

Quinto. — Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspondiente 
a cada contribuyente serán las siguientes 

Volumen de ventas y número de em
pleados y obreros. Volumen de adquisi
ciones. Númeró de establecimientos.

Sexto. — El pago de las cuotas se efec- 
■ tuará dentro de los quince días siguien

tes al de ser firme su notificación en u" 
solo plazo.

Séptimo.:— Durante la vigencia. <1« 
este convenio el uso-de efectos timbrado* 
y demás medios, autorizados de rólategr* 
por los hechos imponibles que compre»^
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de quedará sustituido por la mención 
«Cpnvenio Provincial de Timbre número 
LO-26/1962».

Octavo. — La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio; el pro
cedimiento para sustanciar las reclama- 

' ci on es de los agrupados, y las normas y 
garantías p'ara ejecución de las condicio
nes establecidas, y sus efectos, se ajus
tará a lo que a estos fines señala la Or
den de 16 de mayo de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento in
teresándole el pronto traslado de la O. 
M. al Boletín Oficial de la provincia 
para su inserción, y la comunicacmn a
este Centro de la fecha y número 
ejemplar en que se haya publicado.

Dio.s euarde a V. I. múchos años.
Madrid. 1 de diciembre de 1961.

J. Sánchez Cortes Dávlla

Tltmo. señor director general de 
butos Especiales..

Tri-

Insértese en el B. O. de la provincia. . 
Logroño, 4 de diciembre de 1961.

El Delegado de Hacienda, 
Antonio Valero Serrano 
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Dirección General de Tributos Especiales

Con fecha 1 de diciembre de 1961 se 
ha dictado por este Ministerio la siguien
te Orden.

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el estu
dio de las condicióne.s que deberán regu
lar el Convenio . que, se, indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre del Es
tado, este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le otorgan la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y la Orden de 16 de 
mayo de 1960, ha tenido a bien disponer

Jo siguiente:
Prim, ero — 

puesto en el 
.de diciembre

d Cen
tran en 
por 'a 

ibre de 
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De conformidad-con lo dis- 
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mayo de i960, se aprueba el Convenio 
Provincial con la mención LO-23 de 1962 
para la exacción del Impuesto de Tím- 

' hre del Estado entre la Hacienda Pública 
' ; y el grupo de .almacenistas mayoristas 

de carbón ¡ni neral de Logroño.
Seonndo. — Quedan sujetos al Con- 

; los contrihuventes oue fi^’uran en 
i lo ri'!opion definitiva aprobada por la 

Comisión Mixta en 4 dé noviembre de 
I • 1961 V por los hechos im.poníbles que pa- 
’ : san a relacionarse:.

Libros auxiliares de contabilidad, do
cumentos de, formalizaciones de ventas, 
Timbre de publicidad en rótulos. Factu- 

' ras de suministros.
Tercero. — El período de vigencia del 

' Convenio será desde 1 de enero a 31 de 
’ diciembre de 1962.
' Cuarto. — La cuota global a satisfacer 
' i Para el conjunto de contribuyentes aco- 
' [ gidos al Convenio se fija en la cantidad i 

í de 12.500 pesetas. i
Quinto. — Las reglas de distribución j 

• f Para determinar la cifra correspondiente ! 
! a cada contribuyente serán las siguientes I 
¡, Volumen de ventas. i 

Sexto. — El pago de las cuotas se efec- , 
Ipará dentro de Iqs quince oías slguien- 

í IPs al de ser firme su notificación en un ■ 
; Plazo. ' i 

Séptimo. — Durante la vigencia de .
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este convenio el uso de efectos timl7rados 
y demás medio.s autorizados de reintegro 
por los hechos imponibles que compren
de quedará sustituido por la mención 
«Convenio Provincial de Timbre número 
LO-23/1962v.

Octavo. — La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio; el pro
cedimiento para sustanciar las reclama- 
cione.s de los agrupados, y las, normas y 
garantías para ejecución de las condicio
nes establecidas, ?/ sus efectos, se ajus
tará a lo qu^ a estos fines señala' la Or
den de 16 de mayo de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento in
teresándole el pronto traslado de la ,O. 
M. al Bolçtin Oficial de la. provincia i 
para sú inserción, y la comunicación a ■ 
este Centro de la fecha v número del 
ejemnlar en que se haya publicado. j 

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 1961, ;

Ih D. 1

J. Sánchez Cortes Dávlla

Tltmo. señor director general de 
butos Especiales..

Tri-

Insértese en el B. O. de la provincia.
Logroño, 4 de diciembre de 1961.

El Delegado de Hacienda,
Antonio Valero Serrano
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Dirección General de Tributos Especiales

■Con fecha 1 de diciembre de 1'61 se j 
há dictado por este, Mihisterio la ‘ '
te Orden.

Vista la propuesta elaborada 
Comisión Mixta designada para 

siguíen-

por la ; 
el estu-

dio de las condiciones que deberán regu
lar el ^Convenio que se indica,, para la 
exacción del Tmpuestq de Timbre del Es
tado, este Ministerio, en uso .c’e las fa
cultades que le otorgan la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y la Orden de 16 de 
mayo de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero — De conformidad fon le dis
puesto en el artículo 33 de la Le,v de 26 
de diciembre de 1957 y Orden de 16 dé, 
mayo de i960, se aprueba el Convenio 
provincial con la mención LO-22 de 1962 
para la exacción del Tmnuesto de Tim
bre del Rshado entre la Hacienda Pública 
y la- agrupación de comerciantes de mue
bles de LPgrqûç.

Sesiindo. — Quedan sujetos al Con
venio los contrihuventes que fien ran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión Mixta en .2 de, noviemorp de 
1,961 V por los hechos imponibles que pa- 
.san a relacionarse- 

Libros auvliares de contabilidad, co- 
y abono. Recibos decumentos . de cargo „ _____ _____ ____  

cantidad. Nóminas de personal. Formali- 
raciones de venta. Venta a plazos p^'r
minoristas-. Facturas de contado. Timbre 
de nucbllcidad, segundo concepto.

Tercero. — El período de vigencia del 
Convenio será desde 1 de enero a 31 de 

■’'■'•rnbre de 1962. ,
Cuarto.— La cuota global a satisfacer 

para el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio se fija, en la cantidad' 
de .?n,noo,pesetas.

Quinto. — Las reglas de- distribución^ 
para determinar, la cifra,. corre.spondlentg¡, 
a cada contribuyente serán las siguientes

Página 7

Volumen de ventas y número de em
pleados.

Sexto, El pago de las cuotas se efec
tuará dentro de los quince días siguien
tes al de . ser firiiie su notificación en un 
solo plazo.

Séptimo. — Durante la vigencia de 
este convenio el usof de efectos timbrados 
.y demás medios autorizados de reintegro 
por ios hechos imponibles que compren
de quedará sustituido por la mención 
«Convenio Provincial de Timbre número 
LO-22/1962».

Octavo. — La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia , del Convenio: el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones de los agrupados, y las normas y 
garantías para ejecución de las condicio
nes establecidas, y sus efectos, se ajus
tará a lo que a estos fines señala la Or
den de 16 de mayo de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento in
teresándole el pronto traslado de la O. 
M. al 'Boletín Oficial de la provincia 
para su Inserción, y la comunicación a 
este Centro de la fecha y número del 
ejemplar en que -se hayq publicado. j 

Dios guarde a V. T. muchos añcsi. 
Madrid, 1 de diciembre de 1961.

P. D.

J. Sánchez Cortes Dávlla

Iltmo. señor director general de Tri
butos Especiales..

Insértese en el B. O. de la provincia.
Logroño, 4 dé diciembre de 1961.

El Delegado de Hacienda,
Antonio Valero Serrano

2202

Direcclón General do Tributos Especiales

Con fecha 25 de noviembre de 1,961 se 
ha dictado por este Ministerio la .-siguien
te Orçlen.

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el estu
dio de las condiciones que deberán regu
lar el Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre del Es
tado, este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le otorgan la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y la Orden de 16 de 
mayo de I960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero — De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 de la Ley de 26 
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de 
mayo de 1960, se aprueba el Convenio 
provincial con la mención LO-2Í de 1962 
para la exacción del Impuesto de. Tim
bre del Estado entre la Hacienda Pública 
y la agrupación de fabricantes de mue
bles de Logroño.

Segundo. — Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión Mixta en 4 de noviembre de 
1961 y por los. hechos imponibles que pa
san a relacionarse:

Libro.s auxiliares. Copias de cartas. 
Facturas', de ejecución de obras. Timbre 
de publicidad en rótulos, anuncios. 
Nóminas de personal. Formallzación 
ventas.

Tercero. — El período de vigencia 
Convenio será desde 1 de enero a .31 
diciembre de 1962.
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■ Cuarto. — La cuota global a satisfacer 
para el conjunto ue contribuyentes aco
gidos al Convenio se fija en la cantidad 
-/.'.090 pesetas por las actividades pro
pia' dci' ' I < i" otiaS' 2.150 pesetas 
por. las actividades complementarias, a 
ristri' uir sólo entre' quienes la.s ejerzan, 
según la relación aprobada.

Quinto. — Las reglas de distribucif^n 
para determinar la cifra correspondiente 
a cada contribuyente serán las siguientes

Volumen de operaciones. Volumen de 
compras. Número de empleados y obre
ros.

. Sexto. — El pago de las cuotas se efec
tuará dentro de los quince días siguien
tes al de ser firme su notificación en un 
solo plazo.

Séptimo. — Durante la yigencia de 
c.ste convenio el uso de efectos timbrados 
y demás medios ,autorizados de -reintegro 
por los hechos imponibles que compren
de cuedará sustituido por la mención 
«Convenio Provincial de Timbre número 
! N-21/1962».

.Octavo. — la tributación aplicable a 
la.| altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio' el pro- 
cp'^’mient'o para sustanciar las reçlama- 
cione.s de los agrupados, y las ncrmas'y 
garantía,s para ejecución de las condicio
nes establecidas, y .sus efectos, se ajus
tará a lo que a esto.s fines señala la Or
den de IR de mayo de 19G0.

T.o que pongo en su conocimiento in
teresándole el pronto trasladó de la O. 
M. al Boletín ' Oficial de la provincia 
para ,su inserción, y la comunicación a 
este Centro de la fecha y número del 
ejemplar en oue se haya publicado.

D1O.S sTiarde a V. I. muchos años, 
'''adrid. 2-5 de np'viembFe de IpRl.

P. D.
J. Sánchez Cortes Dávlla

Iltmo. -señor director general de Tri
butos Especiales..

Insértese en el B. O. de la provincia.

Logroño, 4 de diciembre de 1961. . ,

El Delegado de Hacienda,
Antonio Valero Serrano

2201

Dirección General de Tributos Especiales 
Con. fecha 25 de noviembre de 1961 se J 

hf^ dictado por este Mlnisterioi la. siguien
te Orden.

Vista la propuesta elaborada . por la 
Comisión Mixta designada para el estu
dio de las condiciones que deberán regu
lar el Convenio que se indica, para la 
exacción del Impuesto de Timbre del Es
tado. este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le otorgan la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y la Orden de 16 de 
mayo de 1960, ha tenido a bien di.sponer 
lo siguiente:

Prim.ero — De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 3.3 de la l,ey de 26 
de diciembre de 1957 y Orden de 16 de 
mavo de 1960, sé aprueba el Convenio 
provincial con la mención LO-20 de 1962 
para la exacción del Impuesto de Tim
bre del Estad ' entre la Hacienda Pública 
y la agrupación de rematantes y aserra
deros de Logroño.

Segundo. — Quedan sujetos al Con-

venio los contribuyentes que figuran sn 
1?. nelac.ión definitiva aprobada por la 
Comisión Mixta en 2 de noviembre de 
1961 y por los hechos imponibles hue j a- 
san a relacionarse,

Libro.s auxiliares y copias de cartas, 
Públicídad en rótulos. Contratos de tra
bajo. Recibos de haberes y jornales. Do-' 
comentos de formalizaciones de ventas. 
Recibos de cantidad. Facturas de sumi
nistros.

Tercero. — El período de vigencia del 
Convenio será desde 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1962.

Cuarto. — La cuota global a satisfacer 
para el. conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio se. fija en la .cantidad 
de 53.000 pesetas por las actividades pro
pias del Convento y otras 5.500 pesetas 
como cuotas adicionales para las activi • 
dades complbmentarias. a distribuir seto 
entre quienes las ejerzan, según la rela
ción aprobada.

Quinto. — Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspondiente 
a cada contribuyente serán las siguientes

Volumen de ventas, número de em
pleados y obreros.

Sexto. — El pago de las cuotas se efec
tuará dentro de los quince días siguien
tes al de ser firme su notificación en un 
solo plazo.

Séptimo. — Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos timlTrados 
y demás medios autorizados de reintegro 
por los hechos imponibles que compren
de quedará sustituido por la mención 
«Convenio Provincial de Timbre número 
LO-20/1962».

Octavo. — La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio; el prc- 
ced.’míento para sustanciar las reclama- I 
ciones de los ^agrupados, y las normas y 
garantía.s para ejecución de ’as condicio
nes establecidas, v sus efectos, se ajus
tará a lo que a estos fines señala la Or
den de 16 de mayo de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento in
teresándole el pronto traslado de la O. 
M. al Boletín Oficial de la provincia 
para .su inserción, y la comiinicacT^n a 
este Centro de La fecha v núrní’ro del 
ejemplar en que se haya publicado.

DiOs guarde a V. T. muchos años.

Madrid, 25 de noviembre de T961.
P. D.

J. Sánchez Cortes Dávlla

Iltmo. señor director general de Tri
butos Especiales..

Insértese en el B. O. de la provincia.
Logroño, 4 de diciembre de 1961.

El Delegado de Hacienda, 
Antonio Valero Serrano

2200

Dirección General de Tributos Especiales

Con fecha 2,5 de noviembre de 1,961 se 
ha dictado por este Ministerio' la siguien
te Orden.

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el estu
dio de las condiciones que deberán regu- t 
lar el, Convenio que se indica, para la f 
exacción del Impuesto de Timbre del Es- 1 
tado, este Ministerio, en uso de las fa

cultades que le otorgan la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y la Orden de 16 de 
mayo de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero — De conformidad con lo qís- 
puesto en el articuló 33 de iá Ley de 26 

( de diciembre de 1957 y Orden de 16 de 
J mayó de 1960, se aprueba el Convenio 
i provincial con la mención .LO-19 de 1962 
j para la exacción del Impuesto de Tirn- 
! bre del Estado entre la Hacienda Púhll -a 
' y la agrupación de fabricantes de calzado 

mecánico de Logroño.
í Segundo. — Qued'an sujetos al Con- 
Î venio lo.s contribuyentes que figuran en 
i la relación definitiva aprobada por 'a 
! Comisión Mixta en 3 de noviembre de 
j 1961 y por los hechos imponibles que pa- 
j san a relacionarse;'
¡ Libros auxiliares de contabilidad. Co- 
! pías de cartas. Publicidad en rótulos. Nó- 
! minas de personal. Formalizaciones de 
! venta. Id. a más de novenca días. Doeii- 
I mentos liberatorios.
j Tercero. — El período de vigencia del 
3 Convenio será desde 1 de enero a 31 de 
I diciembre de 1962.
í Cuarto. — La cuota global a'satisfacer 

: par?, el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio se fija en ,1a caiiUqad 
de 70.000 pesetas.

Quinto. — Las reglas de distribución 
¿ para determinar la cifra correspondiente 
j a cada contribuyente serán las siguientes 
i Volumen de ventas y número de em

pleados.
Pevto. — El pavo de las cuotas .se efec

tuará dentro de lo,s quince oí'^.s sinuieri- 
tes al de ser firme su notificación en 
plazos, el primero se ingresará en dicho 
término y el resto en el mes de agosto 

I próximo, antes del día 25.
¡ Séptimo. — Durante la vigencia de 

este convenio el uso de efecto,s timbrados 
y demás medios autorizados de reintegro, 
por los hechos imponibles que coicpren- 
de quedará sustituido por la mención 
«Convenio Provincial de Timbre número 
LO-19/1962».

Octavo. — La tributación aplicabie a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio; el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones de los agrupados, y la.s normas y 
garantías para ejecución de las condicio
nes establecidas, y sus efectos, se ajus
tará a lo que a estos fines señala la Or
den de 16 de mayo de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento in
teresándole el pronto traslado de la O. 
M. al Boletín Oficial de la provincia 
para su Inserción, y la comunicación a 
este Centro de la fecha .y número del 
ejemplar en que se haya publicado.

Dios guarde a V. I. muchos años.

L'^’adrld, 25 de noviembre de 19R1.
P. D.

' J. Sánchez Cortes Dávlla

Iltmo. señor director general de Tri
butos Especiales..

Insértese en el B. O. de la provincia.
Logroño, 4 de diciembre de 1961.

El Delegado de Hacienda,
Antonio V'alero Serrano
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